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ORDEN de 5 de marzo d. 1992 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-admil1istrativo- 318.684, promovido por don
Pedro Maria lrigoyen Mendiburu.

limos. Sfes~: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, CGn fecha 20 de diciembr~ de 1991,
en el recurso contencioso-adminis.ttativo número 318"684, en el que son
partes, de una, como demandante, don Pedro María lrigoyen Mendi
buru, y dc otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de marzo de 1989, que,
desestimaba el recurso de reposición .interpuesto contra·la resplución de
la Inspección General dc Servicios de la Administración 'Pública de
fecha 13 de septiembre de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia -contiene el siguiente
pronunciamiento:

'<Fallamos:' Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro María lrigoyen
Mendiburu, contra resoluciones del Ministerio para las Administracio
nes Públicas de 13 de septiembre de 1988 y 29 de marzo de 1989,
denegatorias de la autorización de compatibilidad de actividades solici
tada, por eltecurrente; sin imposición de costas.»

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Juan Valent Sola,
contra resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públicas de
8 de febrero de 1988 y 20 de febrero de 1989, denegatorias de solicitud
de compatibilidad de actividades; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Pooer Judicial, y
demás preceptos concor<;lantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso,;Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
M·adrid. 5 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «BoleHn Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección Generalde
Servicios de la Administración ,Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, .
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Pooer Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha d-isp,uesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. ,
Madrid, 5 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDE"N de 16 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administr.ativo del Tribunal Superior de Justicia del Pais
Vasco en el recurso co.nt.encioso~administrativo 277/1987,
promovido por el Ayuntamiento de Vitoria·Gasteiz.

limos. Sres.: La Sala de ]0 ContencioSo-Administrativo del Tribunal
- Superior de Justicia del País Vasco ha dictado sentencia, con fecha 26
de julio de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
277/1987 en el que son partes, de una, como demandante, el Ayunta
miento de Vitoria-Gasteiz,y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por e~ Letrado del
·Estado.

ORDEN de 5 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de _Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso~administrativo
2.751/1988, promovido por don José Luis Moragón Suay.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha S de
octubre de 1991, en el recurso contenCioso--administrativo número
2.751/1988, en el.que son partes, de una, como demaooante, don José
Luis Moragón Suay, y de otra,. como demandada, la Administración
Gencral del Estadó, representada y défendida por el Letrado del Estad9.

El citado recurso se promovió contra la resolución del, Ministerio
para las Administraciones'.púplicas de fecha 11 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
la Dirección General de la funcion Pública de fecha 18 de febrero de
1988, sobre integración en el Cuerpo Técnico de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

ORDEN de 5 de marzo de 1992 por la que se dispone la
puhlicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso.
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso~admitlistrativo 318.434, promovido por don
Juan Valent Sola.

limos. Sres.: Lá Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 11 de octubre de 1991 en
el recurso contencioso-admirtistrativo número 318.434, en el que 'son
partes, de una, como demandante, don Juan Valent Sola, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defcndida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para l<;1s Administraciones Públicas de fecha 20 de febrero de 1989, que
descshma~a el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
la InspeCCión General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 8 dc febrero de 1988. sobre incompatibilidades.

Públicas de 9 de abril de 1989. descrita en el primer fundamento de
derecho, Que se confinna por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En ~ virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformIdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Pooer Judicial, y
demás ~receptos 'Concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «~oletín Oficial del Estado», para general conoCimiento y
cumphmlento en sus propios!érminos de la_mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de marzo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «BoleHn Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y. Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdminI'stración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 5 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado)) del 30), el Subsecretario, Juan I~acio Moltó García. .

limos. Sres. Subsecretario y Directora g.eneral de la Función Pública.

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis
Moragon Suay, contra los actos que desestimaron su pretensión de
acceso al Cuerpo Técnico de la Administración Institucional de los
Servicios Socioprofesionales, por concurrir la causa del articulo 82, e),
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; sin condena en
costas.»


